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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Extracto de la Resolución del SEPE, de 23 de junio de 2023, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
públicas en el marco del subsistema de formación profesional para 
el empleo, en el ámbito territorial exclusivo de la Ciudad de Ceuta 
(cursos de formación para el empleo 2023). 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, de 21 de junio de 2023, por el 
que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convoca-
toria para la provisión de 1 plaza de Monitor Educativo, con carác-
ter interino, mediante el sistema de oposición libre. 
     
OASTCE.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Transición Econó-
mica y    Transformación Digital, Presidenta del Organismo Autóno-
mo Servicios Tributarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ra-
mesh, por el que se rectifica Decreto relativo a la aprobación de la 
lista definitiva definitiva de aspirantes admitidos y excluidos  en la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico de Administra-
ción General, mediante el sistema de oposición libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, sobre autorización administrativa previa y de cons-
trucción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. 
"Cruz Roja (EAEC058)" y el C.T. "Valle del Hacho (EAEC210)". 
 
PROCESA.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Transición Eco-
nómica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 
relativa a la concesión de ayudas y subvenciones públicas relativas a 
la Contratación Indefinida, a través del P.O. FSE Ceuta 2014-2020 
(1ª convocatoria 2023). 
 
PROCESA.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Transición Eco-
nómica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas relativas a la 
Transformación de Contratos Temporales en Indefinidos, a través 
del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020 (3ª convocatoria 2022). 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 

451.-  TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE de 23 de junio de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, de subvenciones públicas en el marco del subsistema de formación profe-
sional para el empleo, en el ámbito territorial exclusivo de la ciudad de Ceuta (cursos de formación para el empleo 2023)  
 
TextoES: BDNS(Identif.):704950 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/704950) 
 
De conformidad con lo previsto  en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios:  
 
Los centros colaboradores contemplados en el artículo 14.2 la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, ubicados y con competencia 
para actuar en el ámbito territorial de la ciudad de Ceuta,  en los términos establecidos en el artículo 6.1 de la Orden 
TMS/368/2019 de 28 de marzo. 
 
Segundo. Objeto:  
 
Realización de acciones de formación de oferta en el año 2023, impartidas en su modalidad presencial y dirigida, prioritariamen-
te, a trabajadores desempleados, con la finalidad de promover su pronta reinserción en el mercado laboral. 
Tercero. Bases reguladoras:  
 
La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en la normativa siguiente: Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo (BOE del día 1 de abril ) 
que desarrolla el Real Decreto 694/2017 de 3 de julio, por el que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral. 
 
En todo lo no previsto en la citada normativa serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su reglamento de desarrollo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cualquier otra disposición normativa aplicable por 
razón de la materia que tenga relación con el objeto de la convocatoria 
 
Cuarto. Cuantía:  
 
Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al crédito presupuestario 241-B,483.05 del presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2022, por un importe total máximo estimado de 2.280.686,00 € 
(dos millones doscientos ochenta mil seiscientos ochenta y seis euros). 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:  
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la presente  resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Lugar de la Firma: CEUTA 
Fecha de la Firma: 2023-06-23 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. José Simón Marín(Apartado Sie-
te.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008). 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

452.- Decreto de la Consejera  de Hacienda, Economia y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 21 de junio 

de 2023, por el que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza de Moni-
tor Educativo de carácter interino de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de MONITOR EDUCATIVO de carácter interino de la Ciudad de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo 
C2, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Bole-
tín de la Ciudad la relación definitiva del aprobado, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Recursos 
Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
e. Certificado negativo oficial acreditativo de no estar inscrito en el Registro Central   de Delicuentes Sexuales (artículo 13.5 de 

la L.O. 1/1996, de Protección Jurídica del Menor).  
 
10.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aprobado 
podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen de la misma se dedu-
jera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las ac-
tuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud de participación. 
 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos establecidos 
en la Base 1.1 de esta convocatoria a los aspirantes seleccionados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceu-
ta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 del 
Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso de 
las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de UNA plaza de MONITOR EDUCA-
TIVO de carácter interino de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcioNarios de la 
Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados en la Base 10 
de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se podrá 
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, 
en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 26/06/2023 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre TOTAL 

***1692** FRANCO CLAVERO MARIOLA 7,600 
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455.-               ANUNCIO 

 
 Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Presidenta del Organismo 
Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, número 8.020, de 27/06/2023, por el que se procede a la 
rectificación Decreto Nº 7.846, de 19 de junio de 2023 por el que se aprueba Lista definitiva de admitidos y excluidos en el contexto del 
procedimiento para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de oposi-
ción libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2019, publicada en el BOCCE Extraordinario 
Nº 84, de 18/12/2019, y se procede a la designación de los miembros y constitución del Tribunal Calificador. 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ASUNTO: Rectificación Decreto Nº 7.846, de 19 de junio de 2023 por el que se aprueba Lista definitiva de admitidos y excluidos en 
el contexto del procedimiento para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General del Organismo Autónomo Servi-
cios Tributarios de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante 
el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2019, publicada en el 
BOCCE Extraordinario Nº 84, de 18/12/2019, y se procede a la designación de los miembros y constitución del Tribunal Calificador. 
EXPTE. NÚM.: 70.945/2022.          
 
 La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tributa-
rios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, en su Decreto número 7.846, de 19/06/2023 (publicado en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta Nº 6.315, de 23/06/2023) dispuso la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el contexto del procedi-
miento para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de oposición li-
bre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2019, publicada en el BOCCE Extraordinario Nº 84, 
de 18/12/2019, e igualmente designó a los miembros del Tribunal Calificador y la constitución de este órgano colegiado para el 29 de 
junio de 2023. 
 
 Tal disposición no tuvo en cuenta que en el calendario laboral de la Ciudad de Ceuta el 29 de junio de 2023 es jornada festiva. 
Asimismo, se ha puesto de manifiesto, por un lado, que uno de los miembros del Tribunal no reúne los requisitos exigidos para formar 
parte de este órgano colegiado, y, por otro, que concurre un motivo de abstención en la persona del titular designado para el puesto de 
Secretario del Tribunal. 
 
 Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas 
establece:  
 
 Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 
 
 2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa-
dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 

En uso de las atribuciones que me confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(BOCCE Extra. número 42, de 23/06/2023), HE RESUELTO: 
 
 UNO.- Rectificar el Decreto número 7.846, de 19 de junio 2023 (publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Nº 
6.315, de 23 de junio de 2023), de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, por el que se designan los 
miembros del Tribunal para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General del Organismo Autónomo Servicios Tribu-
tarios de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, en los términos que 
siguen: 

DONDE DICE 
 

SEGUNDO: Designar como miembros del TRIBUNAL CALIFICADOR, a: 

DEBE DECIR 
 
SEGUNDO: Designar como miembros del TRIBUNAL CALIFICADOR, a: 

  TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE D. MIGUEL ANGEL RAGEL CABEZUELO. Dª. CARMEN MOLINILLO AGUILERA. 

SECRETARIO D. FRANCISCO ROMERO ALBA. D. RAFAEL GONZALEZ LOPEZ. 

VOCALES 

Dª. MARÍA JOSÉ EXPOSITO GONZÁLEZ. D. FRANCISCO DÍAZ RODRIGUEZ. 

D. JOSÉ IGNACIO BERNARDO IGLESIAS. Dª. MARÍA DOLORES RUIZ MARÍA. 

Dª. CARMEN ISABEL MÁRMOL GARCIA. D. MIGUEL ANGEL FERNANDEZ MOLINA. 

D. JUAN MANUEL VERDEJO RODRÍGUEZ. D. FRANCISCO JOSÉ MUÑOZ MORILLA. 

D. JULIO LÓPEZ NAVARRO. D. JOSÉ JAIME CABANILLAS. 

D. MANUEL BENÍTEZ GARCÍA. D. JUAN ANTONIO HIDALGO REBORERO. 

  TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE D. MIGUEL ANGEL RAGEL CABEZUELO. Dª. CARMEN MOLINILLO AGUILERA. 

SECRETARIO D. JORGE PARRADO NICOLÁS D. RAFAEL GONZALEZ LOPEZ. 

VOCALES 

Dª. MARÍA JOSÉ EXPOSITO GONZÁLEZ. D. FRANCISCO DÍAZ RODRIGUEZ. 

D. JOSÉ IGNACIO BERNARDO IGLESIAS. Dª. MARÍA DOLORES RUIZ MARÍA. 

Dª. CARMEN ISABEL MÁRMOL GARCIA. D. JOSÉ MARÍA CAMINERO FERNANDEZ 

D. JUAN MANUEL VERDEJO RODRÍGUEZ. D. FRANCISCO JOSÉ MUÑOZ MORILLA. 

D. JULIO LÓPEZ NAVARRO. D. JOSÉ JAIME CABANILLAS. 

D. MANUEL BENÍTEZ GARCÍA. D. JUAN ANTONIO HIDALGO REBORERO. 
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DOS.- Rectificar el acto administrativo mencionado en el Punto UNO anterior, en el apartado correspondiente a la fecha de 
constitución del Tribunal, que quedará como sigue: 

 
DONDE DICE 

 
 “TERCERO: Convocar a los miembros del Tribunal para proceder a su constitución, el próximo jueves  29 de junio de 2023, 
a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas “Susana García”, ubicada en la primera planta del Edificio Ceuta Center”. 
 

DEBE DECIR 
 

 TERCERO: Convocar a los miembros del Tribunal para proceder a su constitución, el próximo lunes 3 de julio de 2023, a 
las 13:00 horas, en la Sala de Juntas “Susana García”, ubicada en la primera planta del Edificio Ceuta Center. 

 
 
TRES.- Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
CUATRO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos 

8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de esta notifica-
ción o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpues-
to. 

 
Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 

 
 

 Documento firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada por: 
 
 KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
 CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
 Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 FECHA 27/06/2023 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

450.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa y de construcción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. Cruz Roja (EAEC058) y el C.T. 
Valle del Hacho (EAEC210). 
 
Vista la solicitud de D. José Mª Villoria Marcos, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, 
Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización administrativa pre-
via y autorización administrativa de construcción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el centro de transformación 
Cruz Roja (EAEC058) y el centro de transformación Valle del Hacho (EAEC210), y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las act ivida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca. En relación con la aplicación de esas normas en el presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 
 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1.996 de 5 de diciembre sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuelto: 
 

1º.- AUTORIZAR a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la auto-
rización administrativa previa de las instalaciones citadas. 

 
Trazado de la línea subterránea de media tensión (18/30kV) desde el C.T. Cruz Roja (EAEC058) al C.T. Valle del Hacho 

(EAEC210) con conductores tipo RH5Z1, sección 3(1x240mm2) Al y 466 metros de longitud. 
 
Discurrirán en su recorrido por la por el Paseo de la Marina Española, Pasaje la Balsas, Calle Pozo Rayo y la Carretera 

Monte Hacho. 
 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 

 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al Servicio 
de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados en el Tí-
tulo VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de t rans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la dis-
posición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 
 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que conste que 
la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, así como las 
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 
 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce meses, 
indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justificativas, 
prórrogas del plazo establecido. 
 
Téngase en cuenta que deberá incluirse el proyecto en la concesión demanial en trámite, para la regulación de las existentes en 
una única concesión. 
 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso potestat ivo 
de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
MANUEL JURADO BELMONTE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
Y PATRIMONIO NATURAL 
FECHA 22/06/2023 
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453.- Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, de 

fecha 26 de junio de 2023, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida  
al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el 
tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temá-
tico 8 “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridades de inversión 8.1, 
“Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga dura-
ción”. 
 
El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las personas a con-
seguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. Para ello, el 
FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo . 
 
El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comisión Euro-
pea el pasado día 24 de agosto de 2015. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-
tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-
munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-
ciendo las políticas de pleno empleo. 
 
En virtud del Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 19 de marzo de 2020, por el que se 
agilizan los procedimientos de concesión de las ayudas y subvenciones públicas de los Programas Operativos FEDER y FSE 
para Ceuta período 2014-2020 con la finalidad de paliar las consecuencias del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece en el 
disponendo primero del mencionado documento que mientras se mantengan las restricciones a la libertad de circulación de las 
personas consecuencia del estado de alarma, las reuniones no obligatorias del Comité de Seguimiento Local, así como todas las 
del Comité Técnico de Evaluación, se celebrarán a través del procedimiento escrito, enviándose resúmenes de los expedientes y 
copias de los acuerdos a los miembros de los mismos y otorgándoles tres días de plazo para formular sus alegaciones al respecto, 
tras los cuales continuará el procedimiento mediante la resolución provisional. Dada la situación sanitaria actual, que aconseja 
extremar, en la medida de lo posible, las precauciones conforme a las indicaciones manifestadas por las autoridades sanitarias en 
relación a las reuniones de trabajo, se hace necesario continuar con el procedimiento escrito señalado anteriormente. 
 
Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 
Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 
como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 
la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 
modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 
de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018, y modificaciones de 29 de 
julio de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad número 6.014 de 4 de agosto de 2020; y la correspondiente convoca-
toria de fecha 20 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6.212 de fecha 28 de junio de 2022, se establecieron los marcos re-
guladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
relativas a la contratación indefinida al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la creación de empleo producti-
vo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo te-
mático 13 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía” , Prioridad de inversión 13.1 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de 
la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la economía “, que son gestionadas a 
través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la 
eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las 
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la 
homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comuni-
taria de aplicación al efecto. Por último, se atiende a lo dispuesto en el BOCCE nº 6.137 de fecha 08 de octubre de 2021 respecto 
a la reasignación de créditos del FSE con cargo al REACT-UE. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE, en un 
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad Autónoma de Ceuta el 20% restante. En base a ello, las Resoluciones indicadas, esta-
blecían en las convocatorias, unas cantidades estimativas para atender la financiación de las actuaciones descritas.  
 
Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 
 
La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 
 
El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
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demia provocada por la COVID-19. 
 
De acuerdo a lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre del año 2020, los fondos del pro-
grama REACT-EU se distribuirán para su ejecución a través de los Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y 
FSE (Fondo Social Europeo), dentro de los programas operativos del Estado y de las CCAA ya existentes, añadiendo un nuevo 
eje a los mismos. En concreto, se repartirán 8.000 millones de euros en 2021 y 2.000 millones en 2022. 
 
En el caso del FSE, los recursos adicionales apoyarán la creación de empleo, especialmente para las personas en situación de 
vulnerabilidad, las medidas en materia de empleo juvenil, la educación y la formación, así como apoyar las transiciones hacia 
una economía sostenible y digital. También para mejorar el acceso a los servicios sociales de interés general.  
 
La tasa de cofinanciación de todas las actuaciones que resulten elegibles será del 100%. La prefinanciación es del 11% del total 
de los recursos de 2021 y el período de elegibilidad será hasta 31 de diciembre de 2023. 
 
El React-UE para Ceuta asignará a través del FSE un total de 8 millones de euros que se van a repartir de la siguiente manera: 
- Formación específica mediante el diseño, puesta en marcha y ejecución de itinerarios de inserción laboral, con una dotación 
total de 7 millones de euros. 
- Ayudas a la empleabilidad (autoempleo, fomento de la contratación indefinida y apoyo a la transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos), con una dotación total de 1 millón de euros. 
Para atender las mencionadas ayudas, serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado 
de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA.  
 
Posteriormente, el 29 de mayo de 2023 la instructora emitió Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a los/as in-
tereresados/as mediante su publicación en el BOCCE 6.310 de 6 de junio de 2023. 
 
Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  
 
De conformidad con lo establecido en la base reguladora 14 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, apartado E (ayudas al auto-
empleo, a la contratación y a la transformación) se constituye el comité técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de 
Procesa y el Director de la sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de 
proceder a valorar  y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
 
EXISTENCIA DE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. - 
La contratación indefinida, para esta primera convocatoria en el ejercicio 2023 (desde el día 08/02/2023 y hasta el 28/02/2023 
asciende a DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 euros). 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 de 
16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, que 
es la Sociedad de Fomento -PROCESA- 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas.  

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles.  

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva.  

 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la técnico  Dª. Ana Mª Aguilera León responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 14 de abril de 2023 se reúne la Comisión Técnica de Evaluación designada, la cual, a la vista de los informes realiza-
dos por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
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base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 eu-
ros), todo ello referido al período establecido desde el día 8 al 28 de febrero de 2023 (1ª Convocatoria). 
 
Con fecha 18 de abril de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo no se ha recibido comunicación alguna. 
El acta de la reunión tiene fecha de 26 de abril de 2023. 
 
Posteriormente, el 27 de abril de 2023 la instructora emitió Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a los/as intere-
resados/as mediante su publicación en el BOCCE 6.301 de 5 de mayo de 2023. 
 
Evacuado el trámite de audiencia a la Propuesta de Resolución Provisional, no presentan alegaciones a la misma.  
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
 
Con fecha 29 de mayo de 2023, el director de PROCESA emite la Propuesta de Resolución Definitiva que es notificada a todas 
las personas interesadas en el procedimiento, mediante su publicación en el BOCCE número 6.310 de 6 de junio de 2023. 
 
Una vez acabado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 
Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 
 
Posteriormente, con fecha 15 de junio de 2023, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes obje-
to de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes 
propuestos para su concesión.  
 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 
solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. Anexo I. 
 
Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos específicos 
que se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo II. 
 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 
ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su conce-
sión.  
 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 
la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-
mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-
portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 
relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-
pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo.  
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-
vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-
sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 
Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-
dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 
de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 
requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-
CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 
DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-
minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará inde-
pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 
Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda 
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la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 
 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 
otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 
superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones.  
 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-
ciadas con Fondos EIE. 
 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 42 de 23 de junio de 2023. 
HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran a relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temático 8: 
“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.I. “acceso al em-
pleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas aleja-
das del mercado laboral, también a través de iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral”, a las ayudas que se 
indican en orden decreciente en el ANEXO III. 
 
CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 40.900,00 euros. 
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del pro-
yecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras.  
 
SEXTO: Los beneficiarios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos junto 
a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de aceptación 
de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el  
ANEXO IV de esta Resolución.  
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante el 
mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 
 
Ha presentado escrito de renuncia voluntaria, a través del Registro electrónico de PROCESA, las personas / empresas:  

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 
No hubieron 
 
ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS  

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/TIE MOTIVO 

003 23-02-23 CEUTA AZUL, SL ***0395** RENUNCIA VOLUNTARIA DE FECHA 1 DE MARZO DE 2023 

exp solicitud solicitante NIF/CIF/NIE actividad empleo colectivo puntos subvención 

004 25-02-23 OPTICAS DE CEUTA, SL ***0333** OPTICA 2 DESFAV-MUJER/MUY DESFA<25 AÑOS 48,5 13.600,00 € 

002 20-02-23 JOSEFA MENA MARTINEZ ***5429** GESTION ADMVA. 1 MUY DESFAVOR<25 AÑOS-MUJER 43 9.100,00 € 

005 25-02-23 OPTICAS DE CEUTA, SL ***0333** OPTICA 1 MUY DESFAVORECIDO<25 AÑOS 39,5 9.100,00 € 

001 15-02-23 VIVERA ATLANTICO DEL MEDITERRANEO,SL ***0145** C.MAY ALIMENTACION 1 MUY DESFAVORECIDO 23 9.100,00 € 

          5     40.900,00 € 
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La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-
lución definitiva. 
 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo . 
 
ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes:  

 
-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  
 
-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo 
momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida.  
Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, 
de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención.  
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 
-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Regla-
mento 1303/2013. 
 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
 
-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales.  
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
 
-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 27/06/2023  
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454.- Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, 

Doña Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 26 de junio de 2023, para la concesión de las ayudas y subvenciones públi-
cas relativas a la transformación de contratos temporales en indefinidos, al objeto de fomentar las actividades tendentes a 
incentivar el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el mar-
co del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y calidad en el 
empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión  
 
El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las personas a con-
seguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. Para ello, el 
FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo . 
 
El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comisión Euro-
pea el pasado día 24 de agosto de 2015. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-
tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-
munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-
ciendo las políticas de pleno empleo. 
 
Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública Y Empleo de  aprobación de 
la Bases Reguladoras Específicas y de apertura de convocatoria como anteriormente se indican, se establecieron los marcos re-
guladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
relativas a la transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomentar las actividades tendentes a incenti-
var la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el tejido productivo de 
la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8, prioridades de inver-
sión 8.1, 8.3 y 8.5, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas a la transformación de contratos temporales en indefi-
nidos, que son gestionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Con-
sejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos 
Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y 
al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 
Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE, en un 
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad Autónoma de Ceuta el 20% restante. En base a ello, las Resoluciones indicadas, esta-
blecían en las convocatorias, unas cantidades estimativas para atender la financiación de las actuaciones descritas.  
 
Procedimiento de concurso en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas y subvenciones públicas correspondientes a 
los expedientes presentados a la tercera convocatoria del año 2022 publicada en el boletín oficial de la ciudad número 6.258 de 
fecha 6 de diciembre de 2022, aprobada mediante resoluciones de la consejería de hacienda, economía y función pública de la 
ciudad autónoma de Ceuta de fecha 23 de noviembre de 2022; de conformidad con las bases reguladoras y convocatoria, en la 
que se establece como actividad instructora la evaluación de las solicitudes o peticiones, y efectuadas conforme a los criterios, 
forma y prioridades de valoración establecidos en la Resolución de aprobación en las bases reguladoras generales publicadas en 
el  BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, así como lo estipulado en las bases reguladoras específicas de fecha 10 de 
septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015;  y de la posterior modificación de las bases 
reguladoras específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, posteriormente ha sido modificada me-
diante Resolución de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750, de fecha 23 de enero de 2018, posteriormente 
son modificadas mediante decreto de la consejera de hacienda, economía y función pública de fecha 4 de noviembre de 2022, 
publicadas en el BOCCE 6.257 de 2 de diciembre de 2022, que es corregida en un error material mediante decreto de fecha 7 de 
febrero de 2023 , publicado en el BOCCE 6.279 de 17 de febrero de 2023. La convocatoria ha sido aprobada por resolución de 
fecha 23 de noviembre de 2022, cuyo extracto ha sido publicado en el BOCCE 6.258 de fecha 6 de diciembre de 2022. 
 
Se establece un régimen de convocatorias mediante el siguiente período de presentación de solicitudes:  
 

1º. – Desde el día 7 de diciembre de 2022 y hasta el 31 de enero de 2023, para las ayudas a la transformación de contra-
tos temporales en indefinidos. 
Cuando a la finalización del periodo se haya concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el im-
porte máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvencio-
nes. 
 

 De conformidad con lo establecido en la base reguladora 14 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, apartado E (ayudas al auto-
empleo, a la contratación y a la transformación) se constituye el comité técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de 
Procesa y el Director de la sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de 
proceder a valorar  y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
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El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la transformación de contratos tempora-
les en indefinidos, en la convocatoria indicada en el apartado anterior será de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 
(150.000,00 euros). 
 
El crédito disponible será imputado con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e Ingresos 
de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía 
superior a la determinada en las distintas convocatorias. 
 
Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 
 
Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida y transformación de contratos 
temporales en indefinidos, se procederá a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes 
unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo 
establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a).i) del Reglamento General 1303/2013. 
 
El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 
 
. Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
La intensidad máxima de ayuda se establece en el 35% de los costes subvencionables para las empresas pequeñas y del 25% de 
los mismos para la mediana, en términos de equivalente de subvención 
 
Los proyectos subvencionables serán: 
a).- LINEA II: La transformación de contratos temporales en contratos indefinidos de los trabajadores pertenecientes a los colec-
tivos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. 
 
El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, compután-
dose por mitad la subvención para la jornada parcial. 
 
Y tendrán que reunir las siguientes condiciones: 
 
Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos para poder ser cofinanciados:  
a) Las ayudas destinadas a la contratación indefinida y las destinadas a la transformación de contratación temporal en contrata-
ción indefinida, estarán dirigidas a desempleados que integren los colectivos desfavorecidos, muy desfavorecidos o discapacita-
dos, a excepción de los trabajadores con contratos temporales, de conformidad con las definiciones de la base 4 de las BRG. 
b) No serán subvencionables aquellas contrataciones en las que el empleador haya destruido empleo fijo en los seis meses ante-
riores a la solicitud salvo que dichos puestos queden vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapaci-
dad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido disciplinario proce-
dente y no de resultas de un despido. 
c) Las ayudas a la contratación indefinida deberán suponer un incremento neto de la plantilla media de trabajadores en la empre-
sa con respecto a la existente en los 6 meses anteriores a la contratación. Las ayudas a la transformación deberán suponer un 
mantenimiento de la plantilla media de trabajadores con respecto a la existente en los 6 meses anteriores a la transformación. 
d) Las ayudas a la contratación indefinida y a la transformación, deberán suponer además un incremento de la plantilla fija total 
con respecto a la existente en el momento de la contratación/transformación. 
e) La realización del contrato indefinido no podrá ser anterior a la solicitud de la empresa beneficiaria, para las ayudas de contra-
tación indefinida. 
f) Para las ayudas de transformación de trabajadores temporales, los contratos indefinidos deberán realizarse con posterioridad a 
la solicitud y constar la existencia de los contratos temporales en el momento de la solicitud. 
g) Estar localizados en Ceuta. 
h) Presentación del formulario normalizado de solicitud de participación en los plazos previstos, acompañada de la documenta-
ción complementaria necesaria. 
i) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias estatales y locales, y seguridad social impuestas por las disposiciones vi-
gentes que correspondan. 
j) No podrá realizarse contrato indefinido a aquellas personas que hayan tenido relación laboral previa con el empleador, en los 6 
meses anteriores a la solicitud, a excepción de la transformación del contrato temporal en indefinido. 
El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y adicional estime pertinente, en rela-
ción con las previsiones contenidas en la memoria de acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a cualquier otro elemen-
to de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de presentar una valoración del proyecto por asesores externos competentes 
debidamente colegiados. 
Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones, el destinatario final de la ayuda pública, que podrá ser cualquier perso-
na física o jurídica, que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legi-
tima su concesión, es decir, que contraten con carácter indefinido o transformen contratos temporales en indefinidos. 
En todo caso, la persona a contratar debe ser desempleada y reunir los condicionantes para ser incluidos en los colectivos desfa-
vorecidos, muy desfavorecidos o discapacitados. Para la transformación de contratos temporales en indefinidos, no será requisito 
pertenecer a los citados colectivos. 
A las solicitudes se acompañarán la documentación siguiente: 
-Fotocopia del DNI del trabajador y DNI y CIF de la empresa empleadora. Cuando se actúe por representación, original y copia 
validada por el órgano instructor o copia compulsada de poder acreditativo de la representación de quien actúa en su nombre. 
-Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, referido a la vida laboral de la empresa beneficiaria en 
relación a los 6 meses anteriores a la solicitud. 
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-Acreditación de ser desempleado, mediante su inscripción en el Servicio Público de Empleo del Estado. 
-Contrato temporal del trabajador a transformar en definitivo. 
-Domicilio a efectos de notificación y correo electrónico. 
- Identificación de la cuenta bancaria de uso exclusivo del beneficiario para la justificación de la ejecución del proyecto subven-
cionable y para el cobro de la subvención. 
-Documento de aceptación de las bases reguladoras, con el contenido de las obligaciones de los beneficiarios.  
-Declaración responsable, que se acompañan como anexos a la convocatoria. 
- Acreditación de la condición de persona con discapacidad que se pretende contratar, mediante certificado expedido por el IN-
SERSO, acreditativo del grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
- Así como todos los documentos que se quieran hacer valer a efectos de baremación de los criterios de evaluación, contenidos 
en la base 7, o compromiso de realizarlos durante el periodo de justificación que no podrán ser modificados en ningún caso, de 
no ser realizados será motivo de incumplimiento. 
Así mismo, el expediente deberá completarse con los anexos y documentos complementarios que se requieran en cada convoca-
toria. Todos los documentos fotocopiados deberán estar compulsados o validados por los servicios jurídicos de PROCESA.  
 
En virtud de lo establecido en la fase la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano ins-
tructor, que es la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses a contar desde la finali-
zación de la presente convocatoria. 
 
La resolución del procedimiento de concesión de ayudas corresponde la Excma. Sra. consejera de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que agotará la vía administrativa y podrá recurrirse potestativamente en reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, según los dispuesto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC. 
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolución de concesión cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. 
 
Las solicitudes serán valoradas por el Comité Técnico que se constituye al efecto, en función de lo establecido en la base 7 de las 
bases reguladoras específicas, conforme a los siguientes criterios: 
 
Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de selec-
ción de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, cuya puntuación 
máxima será sobre 100 puntos. 
 
Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 
acreditados documentalmente. 
 
Una vez obtenida la valoración conforme a los criterios objetivos previstos en estas bases, se establecerá el orden de prelación de 
los beneficiarios, siendo subvencionables los gastos ocasionados por la contratación de los trabajadores para los contratos indefi-
nidos hasta el límite del crédito presupuestario existente para atender estas ayudas. 
 
Estas cantidades se reducirán por mitad cuando la contratación se realice a media jornada, no siendo subvencionables contratos 
indefinidos con jornadas inferiores a 20 horas. 
 
Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos 
necesarios para ser beneficiario. 
 
Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de obligado cumplimiento “rellenar el 
modelo de auto baremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 
 
En virtud de lo establecido en las bases reguladoras de los incentivos para el fomento del autoempleo anteriormente citadas y 
con atención especial a lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y dado el carácter de con-
currencia competitiva de las ayudas reguladas en las mencionadas bases, se establecen unos criterios de valoración de proyectos 
que se indican por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, cuya puntuación máxima será de 
100, siendo éstos los siguientes: 
 

a) En función de la ACTIVIDAD: Con un máximo de 6 puntos, se asignará la puntuación a los siguientes sectores econó-
micos:  

-Turismo, Comercio y ocio: 6 puntos. 
- Hostelería: 4 puntos. 
- Resto de sectores económicos: 3 puntos. 
 
b) En función de la CRECIÓN DE EMPLEO EN LOS COLECTIVOS DESFAVORECIDOS: Con un máximo de 46 pun-

tos. Cuando varios beneficiarios se unan para la realización de un proyecto de generación de autoempleo en un solo 
proyecto, se asignará la puntuación en función del porcentaje de empleo creado. 

.-  Discapacitados: 9 puntos 

.-  Muy desfavorecidos: 9 puntos. 

.- Jóvenes menores de 25 años: 9 puntos 

.- Mujeres: 9 puntos 

.- Colectivos muy vulnerable: 10 puntos. 
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Por colectivos muy vulnerables se considerarán aquellas personas que acrediten ser víctimas de violencia de género, vícti-
mas de terrorismo y víctimas de delitos a la identidad sexual, que será acreditado mediante el correspondiente certificado o docu-
mento administrativo establecido al efecto (al ser datos de carácter sensible, estos se ajustarán a lo establecido en la ley de pro-
piedad de datos de carácter personal). 

 
c) En función de implantación voluntaria de un PLAN DE IGUALDAD en la empresa: 6 puntos.  
 
d) En función del TIPO DE EMPRESA: Con un máximo de 12 puntos: 

 
.- Micropyme: 7 puntos  
.- Pequeña empresa: 5 puntos 
.- Mediana empresa: 2 puntos 
.- Empresas que estén inscritas en Registros Públicos como empresas acogidas a resolución extrajudicial de conflictos me-

diante arbitraje: 2.5 puntos. 
.- Empresas de emprendimiento social: 2.5 puntos (acreditarán dicho extremo mediante su objeto social). 

En función de la innovación que presenta la empresa objeto de la solicitud de ayuda: 10 puntos. 
 

f) En función de que el trabajador a contratar provenga de ITINERARIOS DE INSERCCIÓN LABORAL: Con un máxi-
mo de 20 puntos. Siendo computables los puestos de trabajo a jornada completa y contratos indefinidos. Se reducirán por 
mitad, la creación de los puestos de trabajos indefinidos a media jornada..- Por puesto de trabajo creado: 20 PUNTOS. 

 
Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso de 
ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obli-
gado cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de modi-
ficación posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización del 
procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 
Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global mediante baremos estándar de 
precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumi-
dos. 
En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se atenderá en primer lugar al co lec-
tivo al que pertenezca  el trabajador teniendo en cuenta el primero a los colectivos muy desfavorecidos, luego discapacitados, y 
posteriormente  se atenderá a la jornada de trabajo, atendiendo  primero a la jornada completa, y posteriormente a la media jorna-
da o fracciones de jornada superior a 20 horas semanales, y último lugar se atenderá al orden de entrada del Registro de la Socie-
dad Publica de Desarrollo PROCESA. 
 
Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
Realizado el informe motivado sobre el método de cálculo mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios, co-
rresponde una subvención única para cada contrato indefinido a jornada completa y atendiendo al grupo profesional correspon-
diente.  
 
Las ayudas destinadas a la transformación de contratos temporales en indefinidos, serán 3.000 euros, para todas las categorías 
profesionales, incrementados de forma concurrente en 500 euros para muy desfavorecidos y 500 euros para discapacitados, mu-
jeres: 500 euros y menores de 25 años 500 euros. 
 
En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo de 3 años para las Pymes y 5 
años para la Gran Empresa.   
 
Para las ayudas de transformación de trabajadores temporales, los contratos indefinidos deberán realizarse con posterioridad a la 
solicitud y constar la existencia de los contratos temporales en el momento de la solicitud.  
 
Estas cantidades se reducirán proporcionalmente cuando la contratación se realice a media jornada, no siendo subvencionables 
contratos indefinidos con jornadas inferiores a 20 horas, salvo que este establecido en su convenio colectivo. 
 
El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 
cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. Aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de crédito, no 
causarán derecho en las siguientes. La valoración se realizará conforme a los criterios objetivos previstos en la base 7.  
 
En cualquier caso, un beneficiario no podrá percibir más de 200.000 en 3 ejercicios fiscales, según establece el Reglamento (CE) 
Nº 1407/2013, de la Comisión de 28 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la técnico  Dª. Ana M Aguilera León responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 27 de marzo de 2023 se reúne la Comisión Técnica de Evaluación designada, la cual, a la vista de los informes reali-
zados por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
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base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 
(150.000,00 euros), todo ello referido al período establecido (desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
BOCCE 07/12/2022 y hasta el 31/01/2023) 3ª convocatoria. 
  
Con fecha 3 de abril de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo no se ha recibido comunicación alguna. 
 
Posteriormente, el 25 de abril de 2023 la instructora emitió Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a los/as intere-
resados/as mediante su publicación en el BOCCE 6.300 de 2 de mayo de 2023. 
 
Evacuado el trámite de audiencia tras la Propuesta de Resolución Provisional, no presentan alegaciones a la misma.  
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
 
Con fecha 29 de mayo de 2023, el director de PROCESA emite la Propuesta de Resolución Definitiva que es notificada a todas 
las personas interesadas en el procedimiento, mediante su publicación en el BOCCE número 6.310 de 6 de junio de 2023. 
 
Una vez acabado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 
Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 
 
 Posteriormente, con fecha 15 de junio de 2023, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes ob-
jeto de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedien-
tes propuestos para su concesión. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su conce-
sión, detectándose un error material en el expediente 063 del beneficiario Benítez y Sánchez Electricidad, S.L. en el documento 
de aceptación firmado con fecha 7 de junio de 2022, por lo que se subsana dicho error.  
 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 
solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. Anexo I. 
 
Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos específicos 
que se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo II. 
 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 
ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su conce-
sión.  
 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 
la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-
mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-
portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 
relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-
pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo.  
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-
vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-
sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 
Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-
dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 
de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 
requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-
CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 
DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-
minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará inde-
pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 
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Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda 
la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 
 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 
otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 
superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones.  
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-
ciadas con Fondos EIE. 
 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, d 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 42 de 23 de junio de 2023. 
 
HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran a relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temático 8: 
“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.I. “acceso al em-
pleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas aleja-
das del mercado laboral, también a través de iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral”, a las ayudas que se 
indican en orden decreciente en el ANEXO III. 
 
CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 12.000,00 euros. 
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del pro-
yecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras.  
 
SEXTO: Los beneficiarios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos junto 
a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de aceptación 
de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el 
ANEXO IV de esta Resolución.  
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante el 
mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 
Las siguientes solicitudes de ayuda presentadas no han sido completadas con la documentación requerida de conformidad con lo 
establecido en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de iniciación no reúne los 
requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, el 
órgano instructor requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose 
sin más trámite, con los efectos RENUNCIA VOLUNTARIA. 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/NIE MOTIVO 

081 18-12-22 ABARIS CAFÉ, S.L. ***0398** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION  

084 17-01-23 FRANCISCO JOSE RUIZ MACIAS ***1038** DESISTIDA, DILIGENCIA DE CIERRE POR FALTA DE DOCUMENTACION  
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ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS / FUERA DE PRESUPUESTO. 
 
No hubo. 
 
ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

 
La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-
lución definitiva. 
 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo . 
 
ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes:  
 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  
 
-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo 
momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida.  
Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, 
de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención.  
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 

exp solicitud solicitante NIF/CIF/NIE actividad empleo   colectivo puntos subvención 
083 11-01-23 RAPIDO GRUPO, SL ***6428** EXPORTACION MERCANCIAS 1   DESFAR-MUJER-DISCAPACITADA 39,5 4.000,00 € 

085 24-01-23 
BOUTIQUE CLUB 
1988, SL ***0121** COMERCIO PRENDAS VESTIR 0,5 

  
MUY DESFAVOREICIDO-MUJER 39,5 2.000,00 € 

082 11-01-23 RAPIDO GRUPO, SL ***6428** EXPORTACION MERCANCIAS 1     21,5 3.000,00 € 

080 14-12-22 
JUAN FRANCISCO 
RAMIREZ ORDOÑEZ ***6062** GRADUADOS SOCIALES 1 

  
  10 3.000,00 € 

      TOTAL   4       12.000,00€ 
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-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Regla-
mento 1303/2013. 
 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
 
-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales.  
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
 
-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DEHACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 27/06/2023 
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